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Buenos Aires, 23 de octubre de 2009

Balance de gestión
PRIMER AÑO DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA)
Más jubilados. Movilidad Jubilatoria dos veces por año para todos. Sin cobro de comisiones. ANSES y su nuevo rol de inversor institucional. Transparencia en la gestión.
La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), a un año de la creación del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), mediante la Ley 26.425 sancionada a partir de un proyecto enviado al Parlamento por la Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, destaca los logros conseguidos:

Actualmente, ANSES liquida 400.000 beneficios que eran abonados por las AFJP. De ellos, casi 300.000 contaban con componente mayoritario del Estado. 

Asimismo, si bien hoy los beneficiarios del régimen de ex-capitalización cobran a mes vencido, próximamente se unificarán los cronogramas y pasarán a percibir las prestaciones durante el mes en curso, en las fechas previstas para el Régimen de Reparto.

El traslado de las sumas correspondientes a las prestaciones que venían abonando las AFJP antes del traspaso, se efectuó al mejor valor abonado durante el 2008, para evitar el deterioro que venían sufriendo los haberes por los efectos que la crisis económica.

Gracias al traspaso, los jubilados y pensionados de las AFJP pudieron cobrar los aumentos previstos por la Ley de Movilidad de marzo (11,64%) y de setiembre (7,34%). Si hubieran continuado perteneciendo a las AFJP, no hubieran obtenido estos incrementos.

MÁS JUBILADOS

La cobertura de afiliados al sistema se amplió considerablemente:

A diciembre de 2008, los beneficiarios del sistema de Reparto sumaban 4.899.030. En enero de 2009, se suman los beneficiarios al ex régimen de Capitalización, unos 365.954 beneficiarios. A septiembre de este año el SIPA suma 5.543.430 beneficiarios.
A ellos hay que sumarle los nuevos beneficiarios que ingresaron al sistema a través del Plan de Inclusión Previsional. El siguiente cuadro ilustra la evolución de los nuevos beneficiarios por Moratoria Previsional:

	Beneficios Previsionales - Casos

	Moratoria y anticipada.

	
	

	Período
	Casos

	oct-08
	1.896.452

	nov-08
	1.917.470

	dic-08
	1.942.798

	ene-09
	1.960.331

	feb-09
	1.984.040

	mar-09
	1.997.340

	abr-09
	2.012.984

	may-09
	2.035.500

	jun-09
	2.064.269

	jul-09
	2.083.470

	ago-09
	2.109.397

	sep-09
	2.121.232


Es decir, que en aproximadamente un año, los nuevos beneficiarios incluidos en el sistema suman 224.780. Ya son 2.121.232 las personas que hoy tienen una jubilación y una obra social y que de no haber sido por la Moratoria, hubieran quedado fuera del sistema, luego de años de trabajo sin los consecuentes aportes de sus empleadores.

TRASPASO ORDENADO

En menos de un año, ANSES eliminó el atraso histórico en la tramitación de los beneficios de las ex AFJP. A la fecha, sólo resta un stock de cerca de 2.000 expedientes de nuevas jubilaciones a otorgar.

Pese a tener que absorber las nuevas peticiones de prestaciones de los afiliados a las ex AFJP que se transfirieron al SIPA, los valores de antigüedad del stock aun continúan en permanente reducción, con lo cual el público no se vio impactado por exceso de iniciación generado por los nuevos afiliados absorbidos.

El traspaso ordenado de información y documentación de las AFJP a ANSES se logró en óptimas condiciones y con el objeto de asegurar que la información necesaria para el cálculo de las futuras prestaciones se encuentre resguardado y disponible, de forma tal de no afectar la calidad del servicio ofrecido al interesado. Las prestaciones regulares del régimen del SIPA otorgadas a los afiliados del ex-régimen de Capitalización resultan superiores en monto a aquellas que les hubiera correspondido abonar a las AFJP. Así, por ejemplo, un trabajador con sueldo de $1.000 en 1994 que subió hasta $2.700 en 2008:

	Aportante
	ANSES
	AFJP

	Soltero
	$481
	$299,95

	Casado con esposa
 3 años mayor
	$481
	$231,49

	Soltera
	$481
	$249,55

	Casada con esposo
 3 años mayor
	$481
	$233,46




Los aportes personales (11% del salario) de los trabajadores en relación de dependencia y de los trabajadores autónomos afiliados al Régimen de Capitalización fueron derivados al SIPA, luego de la entrada en vigencia de la ley. Los aportes ingresados al Régimen de Capitalización se consideran realizados al Régimen Previsional Público.



Por otra parte, el SIPA se obligó al pago de las prestaciones por vejez, invalidez definitiva y muerte conferidas por el Régimen de Capitalización cuyos beneficiarios las percibían bajo la modalidad de retiro programado o retiro fraccionario.


Los recursos que integraban las cuentas de capitalización individual de los afiliados y beneficiarios al Régimen de Capitalización pasaron a integrar el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del régimen previsional público, creado por el Decreto 897/07.
SIN COMISIONES


ANSES no percibe por la administración de los fondos comisión alguna de los aportantes al sistema. Como ejemplo, se informa a continuación el porcentaje de los ingresos totales a las AFJP, que era retenidos por las administradoras, en carácter de comisiones:

	COMISIONES DEVENGADAS / RECAUDACIÓN

	AÑOS
	2003/04
	2004/05
	2005/06
	2006/07
	2007/08 (*)

	TOTAL
	35,1
	34,9
	36,2
	35,6
	23,2


(*) El porcentaje se redujo por efecto de la Ley 26.222,  de Libre Opción Jubilatoria.

El Estado Nacional reasignó a la totalidad de los trabajadores de las AFJP (cerca de 11.000). Los mismos fueron mayoritariamente reubicados en la Administración Pública Nacional sin generar pérdida del empleo.

ANSES Y SU NUEVO ROL: INVERSOR INSTITUCIONAL A TRAVÈS DEL FONDO DE GARANTÌA DE SUSTENTABILIDAD (FGS)
La inversión del activo del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) se realiza de acuerdo a criterios de seguridad, rentabilidad, y  transparencia; contribuyendo al desarrollo sustentable de la economía real, a efectos de garantizar el círculo virtuoso entre crecimiento económico y el incremento de los recursos de la seguridad social.
EL FGS de ANSES está sujeto a la supervisión de la Comisión Bicameral de Control de los Fondos de la Seguridad Social creada en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación.
A su vez, se creó en el ámbito de ANSES el Consejo del FGS, cuyo objeto es el monitoreo de los recursos del sistema.
Por su parte, el Director Ejecutivo, Lic. Diego Bossio, dispuso que periódicamente la evolución del FGS sea publicada en la página del organismo www.anses.gob.ar. Para ello, se creó una sección especial con toda la información, disponible para la ciudadanía.
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CÍRCULO VIRTUOSO GENERADO CON LA INVERSIÓN DEL FONDO

La participación del FGS en el financiamiento de diferentes proyectos de inversión asociados con la producción de bienes y servicios, se enmarca en uno de los objetivos de la reforma previsional del año 2007, instrumentada a través de la Ley 26.222, en la creación del inciso q) “para el financiamiento de proyectos productivos o de infraestructura a mediano y largo plazo, estableciendo límites mínimo del 5% y máximo del 20% de los fondos de jubilaciones y pensiones”.


A partir de la transferencia de los recursos que integraban las cuentas de capitalización individual al nuevo Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA),  ANSES se convierte en el responsable de la administración de tales fondos. En este sentido, tales fondos pasan a conformar el FGS del régimen previsional público creado por el Decreto 897/07.


Tales recursos tienen como objetivo preservar el capital destinado al pago de los beneficios del SIPA. La inversión del activo del fondo se realiza en función de criterios de seguridad,  rentabilidad, y transparencia. 

En este sentido, la utilización de los recursos del FGS en el financiamiento de la economía real contribuye al desarrollo sustentable de la economía real, a los efectos de garantizar el círculo virtuoso entre el crecimiento económico sostenible, el incremento de los recursos destinados al Sistema Previsional Argentino y la preservación de los activos del FGS.


Complementariamente, dichas inversiones permitieron atenuar el impacto financiero que sobre el régimen previsional público pudiera ejercer la evolución negativa de variables económicas y sociales.


El Diagrama 1 muestra el círculo virtuoso generado por la inversión de los recursos del FGS en la economía real:

Diagrama 1
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Los recursos del FGS fueron invertidos en la economía real a fin de aumentar la producción de bienes y servicios. Tanto durante el período de inversión como el posterior período de operación, se genera una mayor de demanda de mano de obra, que permite un aumento en el empleo.


Paralelamente, se efectivizó una demanda por productos intermedios que, vía efecto multiplicador, impactó indirecta y positivamente sobre el resto de las actividades.


De este modo, tanto el aumento de la demanda de mano de obra como la compra y venta de productos intermedios y finales, generaron un aumento de la actividad económica con el incremento asociado en la recaudación fiscal vía impuestos directos (ganancias, débitos y créditos, etc.) e indirectos (impuesto al valor agregado).


Del total de dicha recaudación, un determinado porcentaje tuvo por destinatario el SIPA, junto con los recursos directos a la seguridad social proveniente de los aportes y contribuciones sobre la nómina de los nuevos empleos generados.


Ello, junto con la propia rentabilidad de las inversiones financiadas se produce un incremento en el total de recursos del FGS que pueden ser reinvertidos en la economía real, reiniciando de este modo el ciclo descrito.

LA RENTABILIDAD SOCIAL DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN

El concepto de rentabilidad social, en contraposición a la definición de rentabilidad económica, hace referencia a la mayor provisión a la sociedad de beneficios que de pérdidas relacionadas con un proyecto determinado.

A modo de ejemplo, toda empresa pública tiene como fin principal este tipo de rentabilidad, dado que su objetivo de mayor importancia no es generar ganancias extraordinarias sino dar al conjunto de la sociedad un servicio de utilidad. En este sentido, la utilidad o ganancia social enunciada se sintetiza como el conjunto de efectos positivos que una determinada actividad ejerce sobre el conjunto del sistema económico. 

Dentro de este grupo, se pueden enumerar la difusión del conocimiento tecnológico, el impacto sobre regiones postergadas, la creación de empleo, el fortalecimiento de redes de proveedores, sinergia entre ramas de actividades o regiones, el aumento de la demanda agregada, etc.

Este nuevo paradigma como criterio para la evaluación de las inversiones es el norte al que está dirigido el accionar de ANSES en la administración del FGS, y es la razón de ser de la incorporación de la financiación de actividades productivas posibilitada por la reforma del año 2008.

CONTROL DE LA INVERSIÓN DE LOS FONDOS DEL FGS

Tal como lo indica la normativa, los fondos se invierten de acuerdo a criterios de seguridad, rentabilidad, y transparencia adecuados; contribuyendo al desarrollo sustentable de la economía real a efectos de garantizar el círculo virtuoso entre crecimiento económico y el incremento de los recursos de la seguridad social.


ANSES decide dónde y cómo se invierten los fondos del FGS, según los criterios anteriormente mencionados. Dentro del ámbito de ANSES, el Consejo del FGS del SIPA tiene como objetivo monitorear los recursos del sistema. Integran dicho Consejo representantes de ANSES, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, del Órgano Consultivo de Jubilados y Pensionados, de las organizaciones de los trabajadores, de los empresarios y de las entidades bancarias más representativas y del Congreso. 

Asimismo, ANSES se encuentra sujeta a la supervisión de la Comisión Bicameral de Control de los Fondos de la Seguridad Social integrada por seis senadores y seis diputados.

VENTAJAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FGS EN MANOS DE ANSES

La nueva administración de los fondos pertenecientes a los futuros jubilados y pensionados argentinos contribuye al desarrollo sustentable de la economía real, garantizando el círculo virtuoso entre crecimiento económico, incremento de los recursos de la seguridad social y mayor capacidad de financiamiento, como ya se explicara anteriormente.


Al mismo tiempo obtiene una rentabilidad financiera sobre los recursos invertidos que permite, asimismo, el incremento del fondo acumulado. Todo ello, sin obviar la función de utilidad social que estos fondos cumplen, desde la creación del SIPA y la transferencia de los fondos de jubilaciones y pensiones, en manos de las AFJP, al Estado Nacional, con la administración delegada a la ANSES.


Una de las ventajas de la vinculación entre proyectos de la economía real y el ahorro previsional es el calce natural de plazos existentes entre ambos. Los proyectos requieren de inversiones iniciales importantes y tienen plazos de recupero extendidos en el tiempo; por su parte, los ahorros previsionales obligatorios, canalizados en el FGS, son inmovilizaciones a lo largo de la vida activa de los trabajadores, con el objetivo de contribuir a sostener una tasa de sustitución (pensión/salario) para los trabajadores. 

La eficacia y eficiencia del enlace entre desarrollo industrial y ahorro-pensiones derrama importantes externalidades positivas para el conjunto de la economía, tanto en forma inmediata como en el largo plazo.
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